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RESOLUCION N*RL* 19()7 Y Lo 12 

CESAR MOYA JIMEMES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑERS 

ka ejercicio de sue atribuciones legales, y, 

, CONSIVERAMNDO : 

QUE aedlante Escritura Pública de 16 de julío de 
1,976, celebrada ante el Notarío Público Noveno del Cantón 
quito, se ha procedido a aumentar el capital, reformar y co 
Jlificar los estatutos de la compañúla "PAPELERIA CHAVES CIA. 
LTDA.” 

QUE el señor doctor Rodolfo Cabrera Cadena, como 
representante legal de la corpañía "PAPELERIA CHAVEZ CIA. 
LTDA.”*, en eu calidad de Gerente, ba comparecido a este Des 
pacho para solicitar la aprobación del aumento de capítal,” 
reforma y codificación de dstatutos de la compañía menciona 
da, 4 cuyo efecto ha presentado tres copias certifícades de 
la Escrítura Públécs a que se refíere el considerando anta- 
ríor; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis dae es 
ta Superintendencia, ha presentado el Informe N*DIA-=76-223 
de $ de narzo de 1,976, =ediante «el cual se cosnprueba que la 
suscripción y pago del capital que se suienta en la compañía 
"PAPELERIA CHAVEZ CIA. LTDA,” se ha efectuado de conformidad 
con los términos constantes de la Fscritura Pública de 16 de ju 
lio de 1.976, otorgada ante el Notario Público Noveno del Can 
tón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escrítura Pública am 
tes nencionada, se han cumolido todos los requisitos necesa- 
cios para su validez; 

REgSOBELVE:s 

APROBAR el auzento de capital, reforma y 
codifícación de estatutos de la conpañla 

"PAPELERIA CHAVEZ CIA. LTDA.” de conformidad con los téxminos 
constantes de la Escritura Pública de 16 de julío de 1.9765, 
otorgada anta el Notario Público “oveno del Cantón Quíto; au- 
sento de capital por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SU- 
CRES (5/.1*390.0068,009), con lo cual asciende a la suma de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (£/.1'500.000,00), dividido en 

un ell quinientas (1.560) participaciones de UN MIL SUCRES 
(5/.1.009,00) de valor cada una. 

ARTICULO PRIMERO. - 

DISPONER que el señor ¡iotario Público No 
vano del Cantón guito anote al margen de 

Escrítura Pública de aumento de capital, re- 

ARTICULO SEGUNDO. - 

la matríz de la 
forma y codíficación de estatutos de la compañía “PAPELERIA 
CHAVEZ CIA. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 16 de julio de 
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1.976, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
El señor Notario sentará razón del cumplimiento de eata anota- 
ción marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público Ter 
cero del Cantón Cuito anote al margen de 

la martríz de la Escritura Pública de constitución ús la compa 
La "PAPELERÍA CHAVEZ CIA, LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 
183 de dicienbro de 1.969, que nedianto Escritura Pública de 
16 de julío de 1.97€, otorgada ante el Notario Público Noveno 
de este Cantón, la mencionada compañía ha procedido a aumentar 
el capítal, reformar y codificar sus estatutos, actos que son 
aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor Nota- 

| río gentará razón del curaplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del Cantón Quito anote al margen de la ma- 

tríz de la Escritura Pública de constitución de la compaúla 
"PAPELERIA CEAVEZ CIA, LFDA.* otorzjada ante el dotario Tercero 
del Cantón quito, el 18 de diciembre de 1.969, que mediante Es 
crituxa Pública de 16 de julio de 1.976, otorgada ante el Nota 
rio Público Noveno de sste mismo Cantón, la mencionada compañía 
ha procedído a ausentar su capítal, reformar y coóddficar sus us 
tatutos, actos que son aprobados en virtud le la presente Reso- 
lución. El señor Feytatrador Mercantíl sentará razón del cum- 
plíniento de esta anotación zargínal. 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER que un extracto de la Escritura Pú 
biica de 16€ de julío de 1.976, que serí ela 

borado en esta Superintendencia, se publique, por una sola vet, 
en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quí 

| to. Un ejenplar Ínteqro del ¿farío en el qué se cuupla esta 
formalidad deberá sex entregado a este Despacho para su archi- 
vo. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que de conformidad con el Artículo 
129, reformado, de la Ley de Compañías, 30 

inscriba en «el Registro Mercantil del Cantón Quito, la Escrí- 
tura Pública de aumento de cayítal, reforma y codificación de 
estatutos de la compañía “PAPELERIA CUAVEZ CIA. LYIDA.” otorga 
da ante el sotario Público Noveno del Cantón en referencia, | 
el 16 de julio de 1.976, junto con la presente Resolución. Se 
arciivará la segunda copía de dicha Escritur y se devolver£ 
las restantes con lar razón del la inscripción que se ordena. 

  
CUMPLIDO, vuelva al axpedíenta. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 

tendencía de Compañlas, en Quíto, a 7? 2 SET 1976    
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señor doctor César ctoya Jisénez, 
en Quito, a 

juperintendente de Compañías, 

y CERTIFICO.- 
2 2 SEl 1976 

   Germán Cartión 
sE 

Asp 

ECRKRETARIO SLNÉRAL 

DJ-Ris 

pias 

  
 


